
UN DIM SEC PROG SUBP PROY

09 SECRETARIA DE EDUCACION

09 1 DIMENSION SOCIAL

09 1 2 EDUCACIÓN

09 1 2 1
ACCESO Y PERMANENCIA PARA TODOS Y 
TODAS

09 1 2 1 01
SOSTENIMIENTO Y AMPLIACION DE LA 
COBERTURA

09 1 2 1 01 3169

APOYO A LA PRESTACION DEL SERVICIO 
EDUCATIVO PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA (mejoramiento 
y Mantenimiento  Infraestructura Física 
Internados) 147.144.100,00

Prestación del Servicio en 
educación (SGP) 32.144.100,00
Superávit Rendimientos 
Financieros Prestación de 
Servicios en Educación 115.000.000,00

09 1 DIMENSION SOCIAL

09 1 2 EDUCACIÓN
09 1 2 4 EFICIENCIA Y GESTION EDUCATIVA

09 1 2 4 02
SOSTENIMIENTO Y AMPLIACION DE LA 
COBERTURA

09 1 2 4 02 3302

PROYECTO  PARA LA PRESTACION DEL 
SERVICIO EDUCATIVO Y ADMINISTRATIVO 
EN LAS INSTITUCIONES Y CENTROS 
EDUCATIVOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA 30.077.835,00

Superávit Rendimientos 
Financieros Prestación de 
Servicios en Educación 30.077.835,00

09 1 2 4 02 3182

PROYECTO PARA LA PRESTACION DEL
SERVICIO EDUCATIVO Y ADMINISTRATIVO
EN LAS INSTITUCIONES Y CENTROS
EDUCATIVOS DEL DEPARTAMENTO DE
ARAUCA (Contratación del Servicio
Educativo) 66.115.728,29

Prestación del Servicio en 
educación (SGP) 66.115.728,29

243.337.663,29

GASTOS DE INVERSION

REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE ARAUCA

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA

CONCEPTO DEL GASTO FUENTE DE 
FINANCIACION

ORDENANZA NO 004 DE 2011

O R D E N A

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS CONTRACREDITOS Y CREDITOS EN EL PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 
COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2011"

CODIFICACION

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA

TOTAL CONTRACREDITOS GASTOS DE INVERSION

ARTICULO PRIMERO: Hágase el siguiente contracrédito en el Presupuesto de la Vigencia Fiscal 2011, por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS MCTE  ($243.337.663,29 ).

VALOR POR FUENTE VALOR TOTAL POR 
PROYECTO

En uso de sus facultades legales y constituciones y, en especial las conferidas en el numeral 5 del Artículo 300  de la Constitución Nacional, y numeral 7 del Artículo 60 del 

Decreto 1222 de 1986,
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UN DIM SEC PROG SUBP PROY

09 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

09 1 DIMENSION SOCIAL
09 1 2 EDUCACIÓN

09 1 2 1
ACCESO Y PERMANENCIA PARA TODOS Y 
TODAS

09 1 2 1 02 MOVILIDAD ESTUDIANTIL

09 1 2 4 02 3310

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
TRANSPORTE ESCOLAR PARA GARANTIZAR
EL ACCESO Y PERMANENCIA EN EL
SISTEMA EDUCATIVO DE LOS NIÑOS Y
NIÑAS PERTENECIENTES A LOS NIVELES 1
Y 2

243.337.663,29
Prestación del Servicio en 
educación (SGP) 98.259.828,29

Superávit Rendimientos 
Financieros Prestación de 
Servicios en Educación 145.077.835,00

243.337.663,29

ORIGINAL FIRMADO

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Arauca, Arauca a los dieciseis (16) días del mes de julio de 2011

PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL

PABLO EDUARDO CARO BUSTACARA EMILIO WILFREDO GALINDEZ CADENA

CODIFICACION

CONCEPTO DEL GASTO

ARTICULO TERCERO:  La presente Ordenanza rige a partir de su Sanción y Publicación.

FUENTE DE 
FINANCIACION

VALOR TOTAL POR 
PROYECTO

TOTAL CREDITOS GASTOS DE INVERSION

VALOR POR FUENTE

GASTOS DE INVERSION

ARTICULO SEGUNDO: Con los recursos de que trata el Artículo Anterior, ábranse los siguientes créditos en el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Gobernación de
Arauca, para la Vigencia Fiscal comprometida entre el 1 de Enero y el 31 de Diciembre del 2011. 
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